
 

 Legales:    

  

 Decreto Supremo N° 150-2017-EF 

Establecen Reglamento del Decreto Legislativo N° 1276, que aprueba el Marco de la Responsabilidad y 

Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero.  

  

Noticias relevantes: 

 Economía seguirá creciendo a dos velocidades este trimestre. Gestión. Pág. 16.  

 Salida de sindicatos del Consejo Nacional de Trabajo truncó 15 normas laborales. Gestión. Pág. 17. 

 Atienden propuesta de la OIT para arbitraje voluntario, El Peruano. Pág. 13. 

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 039-2017- SUNAT/5D0000 

Tratándose de empresas que aplican el "sistema del costo estándar" y el "método de valuación del costo 

promedio", en el Registro de Inventario Permanente Valorizado llevado de manera electrónica mediante el 

Programa de Libros Electrónicos: 

1. Se deberá consignar la información conforme a la normativa del impuesto a la renta de acuerdo con la 

estructura establecida en la R.S. N.° 286-2009/SUNAT. 

2. El costo unitario del bien ingresado es aquel que corresponde al costo de adquisición, así como los 

demás costos incurridos con motivo de su compra, tales como fletes, seguros, gastos de despacho, 

derechos aduaneros, entre otros, según el(los) comprobante(s) de pago respectivo(s); no 

correspondiendo utilizar el costo estándar como costo unitario del bien ingresado.  

3. El costo unitario del bien retirado así como del saldo final es aquel que resulta de los cálculos o fórmula 

aritmética propios del método del promedio; por lo que no cabe utilizar el costo estándar como costo 

unitario del bien retirado o del saldo final.  

 

 

 

 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

